
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VII No. 1678

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 12 de Mayo de 2022

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. CARLOS ADOLFO SARRICOLEA 
REYES, FELICIANO LÓPEZ LÓPEZ, JANUARIO OCHEITA DÍAZ, JESÚS IVÁN GARMA ISLUDES, JOAQUÍN 
ALFONSO VÁZQUEZ ESCAMILLA Y MARTÍN ORLANDO SOBERANIS CASTILLO PARA QUE BRINDEN EL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTE DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada en  favor de los CC. CARLOS ADOLFO SARRICOLEA 
REYES, FELICIANO LÓPEZ LÓPEZ, JANUARIO OCHEITA DÍAZ, JESÚS IVÁN GARMA ISLUDES, JOAQUÍN 
ALFONSO VÁZQUEZ ESCAMILLA Y MARTÍN ORLANDO SOBERANIS CASTILLO en su calidad de concesionarios 
para que brinden el servicio público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente 
en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. CARLOS ADOLFO SARRICOLEA REYES, FELICIANO LÓPEZ 
LÓPEZ, JANUARIO OCHEITA DÍAZ, JESÚS IVÁN GARMA ISLUDES, JOAQUÍN ALFONSO VÁZQUEZ ESCAMILLA 
Y MARTÍN ORLANDO SOBERANIS CASTILLO en su calidad de concesionarios para que brinden el servicio público 
de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar los refrendos de las citadas concesiones, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. CARLOS ADOLFO SARRICOLEA REYES, FELICIANO LÓPEZ LÓPEZ, JANUARIO 
OCHEITA DÍAZ, JESÚS IVÁN GARMA ISLUDES, JOAQUÍN ALFONSO VÁZQUEZ ESCAMILLA Y MARTÍN 
ORLANDO SOBERANIS CASTILLO en su calidad de concesionarios, dieron  cumplimiento a los requisitos aplicables 
para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, 
del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO
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I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de las 
concesiones para brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler tipoo taxi, en 
la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. CARLOS ADOLFO SARRICOLEA REYES, 
FELICIANO LÓPEZ LÓPEZ, JANUARIO OCHEITA DÍAZ, JESÚS IVÁN GARMA ISLUDES, JOAQUÍN ALFONSO 
VÁZQUEZ ESCAMILLA Y MARTÍN ORLANDO SOBERANIS CASTILLO para seguir brindando el citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de 
garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;
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X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberán contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de personas en 
la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrán una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes 
cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, 
al concesionario, en el cual constarán las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a 
las unidades concesionadas y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y 
someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LAS CONCESIÓNES refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a LOS INTERESADOS y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veinte días de abril del dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. CARLOS ARMANDO UC NAAL, 
DANIEL JESÚS CÁMARA PEDRAZA , DIANA MICAELA HERNÁNDEZ CANCHÉ, EDUARDO TOTOSAU CASTILLO, 
EVA VANESSA SARMIENTO PERÉZ, FÉLIX CONTRERAS JAVIER, IGNACIO MAURICIO JIMÉNEZ MUÑOZ, JOSÉ 
SANTIAGO CHAN UC, JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ BARRERA, MANUEL JESÚS DE LA O QUEB, MIGUEL ÁNGEL 
RUIZ VARGAS, MIGUEL OSWALDO MAY CAAMAL, ORLANDO GABRIEL GARCÍA MIS, OSWALDO ANDRÉS RUIZ 
PECH, PAULINO BAEZ JIMÉNEZ, RODOLFO GÓNGORA SUÁREZ Y ROMÁN TRUJEQUE CABRERA, PARA QUE 
BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 
24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 
34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTIUNO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada en  favor de los CC. CARLOS ARMANDO UC NAAL, 
DANIEL JESÚS CÁMARA PEDRAZA , DIANA MICAELA HERNÁNDEZ CANCHÉ, EDUARDO TOTOSAU CASTILLO, 
EVA VANESSA SARMIENTO PERÉZ, FÉLIX CONTRERAS JAVIER, IGNACIO MAURICIO JIMÉNEZ MUÑOZ, JOSÉ 
SANTIAGO CHAN UC, JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ BARRERA, MANUEL JESÚS DE LA O QUEB, MIGUEL ÁNGEL 
RUIZ VARGAS, MIGUEL OSWALDO MAY CAAMAL, ORLANDO GABRIEL GARCÍA MIS, OSWALDO ANDRÉS RUIZ 
PECH, PAULINO BAEZ JIMÉNEZ, RODOLFO GÓNGORA SUÁREZ Y ROMÁN TRUJEQUE CABRERA, en su calidad 
de concesionarios para que brinden el servicio público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, 
única y exclusivamente en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. CARLOS ARMANDO UC NAAL, DANIEL JESÚS CÁMARA PEDRAZA 
, DIANA MICAELA HERNÁNDEZ CANCHÉ, EDUARDO TOTOSAU CASTILLO, EVA VANESSA SARMIENTO PERÉZ, 
FÉLIX CONTRERAS JAVIER, IGNACIO MAURICIO JIMÉNEZ MUÑOZ, JOSÉ SANTIAGO CHAN UC, JUAN RAMÓN 
RODRÍGUEZ BARRERA, MANUEL JESÚS DE LA O QUEB, MIGUEL ÁNGEL RUIZ VARGAS, MIGUEL OSWALDO 
MAY CAAMAL, ORLANDO GABRIEL GARCÍA MIS, OSWALDO ANDRÉS RUIZ PECH, PAULINO BAEZ JIMÉNEZ, 
RODOLFO GÓNGORA SUÁREZ Y ROMÁN TRUJEQUE CABRERA, en su calidad de concesionarios para que brinden 
el servicio público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar los refrendos de las citadas 
concesiones, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. CARLOS ARMANDO UC NAAL, DANIEL JESÚS CÁMARA PEDRAZA , DIANA MICAELA 
HERNÁNDEZ CANCHÉ, EDUARDO TOTOSAU CASTILLO, EVA VANESSA SARMIENTO PERÉZ, FÉLIX CONTRERAS 
JAVIER, IGNACIO MAURICIO JIMÉNEZ MUÑOZ, JOSÉ SANTIAGO CHAN UC, JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ 
BARRERA, MANUEL JESÚS DE LA O QUEB, MIGUEL ÁNGEL RUIZ VARGAS, MIGUEL OSWALDO MAY CAAMAL, 
ORLANDO GABRIEL GARCÍA MIS, OSWALDO ANDRÉS RUIZ PECH, PAULINO BAEZ JIMÉNEZ, RODOLFO 
GÓNGORA SUÁREZ Y ROMÁN TRUJEQUE CABRERA, en su calidad de concesionarios, dieron  cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO
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I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 
30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 
27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de las 
concesiones para brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler tipoo taxi, en 
la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, por lo 
que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. CARLOS ARMANDO UC NAAL, DANIEL JESÚS 
CÁMARA PEDRAZA , DIANA MICAELA HERNÁNDEZ CANCHÉ, EDUARDO TOTOSAU CASTILLO, EVA VANESSA 
SARMIENTO PERÉZ, FÉLIX CONTRERAS JAVIER, IGNACIO MAURICIO JIMÉNEZ MUÑOZ, JOSÉ SANTIAGO CHAN 
UC, JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ BARRERA, MANUEL JESÚS DE LA O QUEB, MIGUEL ÁNGEL RUIZ VARGAS, 
MIGUEL OSWALDO MAY CAAMAL, ORLANDO GABRIEL GARCÍA MIS, OSWALDO ANDRÉS RUIZ PECH, PAULINO 
BAEZ JIMÉNEZ, RODOLFO GÓNGORA SUÁREZ Y ROMÁN TRUJEQUE CABRERA, para seguir brindando el citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por 
el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de 
garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;
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IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberán contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de personas en 
la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrán una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes 
cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, 
al concesionario, en el cual constarán las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a 
las unidades concesionadas y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y 
someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LAS CONCESIÓNES refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a LOS INTERESADOS y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiún días de abril del dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. CARLOS IVÁN REYES GÓMEZ, 
CARLOS JAVIER CÁMARA PEDRAZA, EITER SALVADOR LÓPEZ CÁMARA Y EZEQUIEL COVARRUBIAS 
CÁMARA PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD 
DE ALQUILER TIPO TAXI ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día DIECINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada en  favor de los CC. CARLOS IVÁN 
REYES GÓMEZ, CARLOS JAVIER CÁMARA PEDRAZA, EITER SALVADOR LÓPEZ CÁMARA Y EZEQUIEL 
COVARRUBIAS CÁMARA en su calidad de concesionarios para que brinden el servicio público de transporte de 
personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. CARLOS IVÁN REYES GÓMEZ, CARLOS JAVIER CÁMARA 
PEDRAZA, EITER SALVADOR LÓPEZ CÁMARA Y EZEQUIEL COVARRUBIAS CÁMARA en su calidad de 
concesionarios para que brinden el servicio público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en 
la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para 
solicitar los refrendos de las citadas concesiones, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. CARLOS IVÁN REYES GÓMEZ, CARLOS JAVIER CÁMARA PEDRAZA, EITER SALVADOR 
LÓPEZ CÁMARA Y EZEQUIEL COVARRUBIAS CÁMARA en su calidad de concesionarios, dieron  cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de 
las concesiones para brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler tipoo 
taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se
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RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. CARLOS IVÁN REYES GÓMEZ, CARLOS 
JAVIER CÁMARA PEDRAZA, EITER SALVADOR LÓPEZ CÁMARA Y EZEQUIEL COVARRUBIAS CÁMARA para 
seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;
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XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberán contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de personas en 
la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrán una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando los trámites 
pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en 
este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, 
al concesionario, en el cual constarán las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a las unidades concesionadas y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LAS CONCESIÓNES refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a LOS INTERESADOS y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecinueve días de abril del dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. FRANCISCO BARAHONA 
GONZÁLEZ, JESÚS CANDELARIO CANCHÉ ORTEGA Y MANUEL ALFREDO CHI CANUL PARA QUE BRINDEN 
EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
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fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada en  favor de los CC. FRANCISCO BARAHONA 
GONZÁLEZ, JESÚS CANDELARIO CANCHÉ ORTEGA Y MANUEL ALFREDO CHI CANUL en su calidad de 
concesionarios para que brinden el servicio público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, 
única y exclusivamente en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. FRANCISCO BARAHONA GONZÁLEZ, JESÚS CANDELARIO 
CANCHÉ ORTEGA Y MANUEL ALFREDO CHI CANUL en su calidad de concesionarios para que brinden el servicio 
público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar los refrendos de las citadas 
concesiones, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. FRANCISCO BARAHONA GONZÁLEZ, JESÚS CANDELARIO CANCHÉ ORTEGA Y 
MANUEL ALFREDO CHI CANUL en su calidad de concesionarios, dieron  cumplimiento a los requisitos aplicables 
para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, 
del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de 
las concesiones para brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler tipoo 
taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. FRANCISCO BARAHONA GONZÁLEZ, 
JESÚS CANDELARIO CANCHÉ ORTEGA Y MANUEL ALFREDO CHI CANUL para seguir brindando el citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitante además de cumplir con las condiciones 
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especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, con 
el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberán contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de personas en 
la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrán una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando los trámites 
pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en 
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este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, 
al concesionario, en el cual constarán las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a las unidades concesionadas y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LAS CONCESIÓNES refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a LOS INTERESADOS y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los once días de abril del dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. GLADYS BEATRIZ ARAUJO 
ALAMILLA PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD 
DE ALQUILER TIPO TAXI ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY 
DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día catorce de septiembre 
de dos mil dieciséis, donde se refrenda la concesión otorgada en favor del C. GLADYS BEATRIZ ARAUJO ALAMILLA, 
en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de personas  en la modalidad de 
Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE 
CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito, compareció el C. GLADYS BEATRIZ ARAUJO ALAMILLA, en su calidad de concesionario 
para que brinde el servicio público de transporte de personas  en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la CIUDAD 
DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
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Estado de Campeche; 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. GLADYS BEATRIZ ARAUJO ALAMILLA, en su calidad de concesionario, dio  cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler o taxi, EN LA 
CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de personas, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza 
el refrendo de la concesión otorgada al C. GLADYS BEATRIZ ARAUJO ALAMILLA, para seguir brindando citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 
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VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y 
las normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de Secretaría de Comúnicaciones y 
Transportes respecto de las   rutas que transiten tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como  garantizar  a las  personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionada;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de personas , deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de personas  en 
la modalidad de alquiler o taxi en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE 
CAMPECHE, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, misma que podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo, dicho trámite deberá realizarse cuatro meses antes del vencimiento de la misma. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, a 
los concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior 
a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada y el pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de extinción de la concesión refrendada.

DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese la C. GLADYS BEATRIZ ARAUJO ALAMILLA y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
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Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a veintiuno de abril de dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. HERLINDA DEL CARMEN OCHEITA 
ZULOAGA PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD 
DE ALQUILER TIPO TAXI ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, donde se refrenda la concesión otorgada en favor del C. HERLINDA DEL CARMEN 
OCHEITA ZULOAGA en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de personas 
en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito compareció el C. HERLINDA DEL CARMEN OCHEITA ZULOAGA en su calidad de 
concesionario para que brinde el servicio público de transporte de personas en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en 
la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para 
solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. HERLINDA DEL CARMEN OCHEITA ZULOAGA en su calidad de concesionario, dio 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original 
y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 
14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler tipo taxi en la CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 
24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 
16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.
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III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE:

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de personas, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, por 
lo que se autoriza el refrendo de la concesión otorgada al C. HERLINDA DEL CARMEN OCHEITA ZULOAGA para 
seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comúnicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
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los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de personas, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de personas en la 
modalidad de alquiler o taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada por el mismo periodo realizando el trámite pertinentes 
cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, a 
los concesionarios, en el cual constarán las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior 
a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada y el pago de los derechos pertinentes.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al C. HERLINDA DEL CARMEN OCHEITA ZULOAGA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintisiete de abril del  dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA EN FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “SALVAMENTOS DEL 
CARIBE, S.A DE C.V.”, LA CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE CARGA, EN LA MODALIDAD DE GRÚAS DE ARRASTRE Y/O SALVAMENTO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
MEDIANTE ASIGNACIÓN DIRECTA POR JUSTIFICARSE NECESIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 8, 25 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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1, 2, 6, 7, 54 fracción IV, 59, 71 fracciones I, XV, XIX, XXIV, XXVII, siguientes y demás relativos de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 5, 7, 8 fracciones VII y XI, 13 fracción II, 15 fracción I inciso B, 19, 24, 25, 
30, 31, 33, 37, 40, 41, 44, 45, 47, 48, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 63 fracción II, 73, 74, 76 fracciones I y II, 79,  80, 84, 88, 
89, 91, 99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 135, 150, 151, 152 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; 1, 2, 3 fracción XXVII, 4, 7, 8, 12, 15, 18, 19, 20, 21, 27, 53, 59, 60, 68, 69,   81, 84, 97, 98, 99, 
100, 101, 106, 110, 123, 142, 161 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche; 1, 2 fracción III, 3, 4, 12, y demás relativos aplicables del Reglamento del Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche; y

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O

PRIMERO.- El Instituto podrá asignar concesiones, previa la Declaratoria de Necesidad, en forma directa sin sujetar 
su otorgamiento a licitación pública, entre otras causas, cuando: el otorgamiento de concesiones pudiere crear 
competencia desleal o monopolios, se ponga en peligro la prestación del servicio público de transporte o se justifiquen 
necesidades de interés público, de conformidad con el artículo 76 fracción II de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

SEGUNDO.-  Mediante escrito de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, recepcionado por este Instituto con 
fecha veinticuatro del mismo mes y año, suscrito por el C. Andrés Abimerhi Briceño, Administrador Único de la empresa 
denominada “Salvamentos del Caribe, S.A. de C.V.”, en el que solicita el otorgamiento de una concesión para brindar 
el servicio Público de carga, en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o Salvamento en el Estado de Campeche. 

TERCERO.- Que mediante estudio de factibilidad del dieciséis de octubre del 2020, elaborado por la Subdirección de 
Planeación de este Instituto Estatal del Transporte, arroja como resultado que es factible el otorgamiento de la concesión 
para explotar el servicio público de transporte de carga, en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o Salvamento en el 
Estado de Campeche. 

CUARTO.- Se emitió la declaratoria de necesidad, mediante acuerdo del veinticinco de marzo del dos mil veintidós, en 
el que se resolvió tener por acreditadas y justificadas las necesidades de interés público para otorgar por adjudicación 
directa a la persona moral denominada “Salvamentos del Caribe, S.A de C.V.”, concesión para la explotación del servicio 
público de transporte de Carga, en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o Salvamento, en el Estado de Campeche, con 
CATORCE UNIDADES.

QUINTO.-  Para el efecto de dar cumplimiento a los artículos 63 fracción II, 66 y 68, de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche, para que la sociedad mercantil denominada “Salvamentos del Caribe, S.A. de C.V.”, pueda ser titular 
de una concesión del servicio público de trasporte de personas, mediante escrito del veintitrésde marzo de 2022, se 
exhibió la documentación requerida.

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

a.	 El Instituto Estatal del Transporte, es legalmente competente para conocer y resolver la presente solicitud 
de concesión para la explotación del servicio público de transporte de carga, en la modalidad de Grúas de 
Arrastre y/o Salvamento, en el Estado de Campeche, conforme a lo dispuesto en los  artículos , 8, 25 y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 7, 54 fracción IV, 59, 71 fracciones I, 
XV, XIX, XXIV, XXVII, siguientes y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 
2, 3, 5, 7, 8 fracciones VII y XI, 13 fracción II, 15 fracción I inciso B, 19, 24, 25, 30, 31, 33, 37, 40, 41, 44, 45, 
47, 48, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 63 fracción II, 73, 74, 76 fracciones I y II, 79,  80, 84, 88, 89, 91, 99, 104, 105, 
121, 123, 124, 128, 135, 150, 151, 152 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche; 1, 2, 3 fracción XXVII, 4, 7, 8, 12, 15, 18, 19, 20, 21, 27, 53, 59, 60, 68, 69,   81, 84, 97, 98, 99, 100, 
101, 106, 110, 123, 142, 161 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche; 1, 2 fracción III, 3, 4, 12, y demás relativos aplicables del Reglamento del Instituto Estatal de 
Transporte de Campeche. 

b.	 Que la persona moral denominada “Salvamentos del Caribe, S.A de C.V.” a través de su Administrador Único, 
el C. Andrés Abimerhi Briceño, ha cumplido con acreditar ante esta autoridad del transporte, que es necesario, 
fortalecer y aumentar la oferta de servicio público de transporte para atender la demanda en el Territorio 
del Estado de Campeche; adicionalmente demostrando la capacidad operativa del solicitante, poniendo 
a disposición del Estado un parque vehicular moderno, instalaciones de encierro y servicios adicionales 
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que permitan garantizar la modernización, actualización y fortalecimiento del servicio público, con lo que 
se acredita y justifica la necesidad de interés público para la explotación del servicio público de 
transporte de carga en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o Salvamento, en el Estado de Campeche 
con CATORCE UNIDADES.

c.	 Resulta viable en los términos planteados la solicitud que hoy nos ocupa, por lo que surte sus efectos la causal 
de procedencia consistente en otorgar la concesión para la explotación del servicio público de transporte de 
carga, en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o Salvamento mediante adjudicación directa de conformidad 
con el artículo 76 fracción II de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, por el término de cinco años.

d.	  Por lo antes expuesto y fundado; se:

R  E  S  U  E  L  V  E 

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se solicitó, tramitó y resolvió el presente asunto.

SEGUNDO.- Se declara que existe la necesidad pública de transporte de carga en  la modalidad de Grúas de 
Arrastre y/o Salvamento, en el Estado de Campeche, por lo que se otorga concesión a la persona moral denominada 
“Salvamentos del Caribe, S.A de C.V.” para la explotación del servicio público de transporte de carga  en la modalidad 
de Grúas de Arrastre y/o Salvamento, debiendo prestarlo de manera regular, continua y uniforme para la satisfacción 
de la necesidad colectiva, en el Territorio del Estado de Campeche, con CATORCE UNIDADES tipo grúa. 

TERCERO: El Servicio Público de Transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la concesión otorgada al solicitante, además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de carga, en la modalidad de grúas de arrastre y/o salvamento 
acatando las normas de calidad y operación correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que 
las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su 
Reglamento presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios y 
su patrimonio;

V.	 Entregar a los usuarios el recibo e inventarios respectivos a la prestación del servicio;

VI.	 Contar con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte de carga en la modalidad de grúas de arrastre y/o salvamento, 
exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y 
las normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de Secretaria de Comunicaciones y 
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Transportes respecto de las rutas que transiten tramos de carretera federal dentro del territorio Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos técnicos o humanos 
y personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con que presten el servicio público de carga en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o 
Salvamento, deberán contar con imagen corporativa, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de 
seguridad, mismas que deberán ser acatadas al momento de la verificación. 

SEXTO: La concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de carga, en la modalidad de Grúas de Arrastre y/o 
Salvamento, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo, la Ley de la materia y su reglamento aplicable.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión correspondiente a favor del 
solicitante, en el que consten las obligaciones y derechos de ésta en un término que no podrá ser superior  a noventa 
días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a 
las unidades concesionadas y los pagos de derechos pertinentes.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los deberes 
establecidos en el resolutivo cuarto; y la supervisión constante de las obligaciones derivadas de este refrendo de 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documento que sea necesario y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas, las unidades e instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO.- Notifíquese al representante legal la persona moral denominada “Salvamentos del Caribe, S.A de C.V.” y a 
la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado de Campeche. 

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintinueve días de abril del dos mil veintidós.

SECCIÓN JUDICIAL
Cédula de notificación por periódico oficial:
DENISSE BUEZO

En el expediente número 109/20-2021/1F-II, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio por Domicilio Ignorado 
que promueve el C. AURELIO CUELLAR MARTINEZ, en 
contra de la C. DENISSE BUEZO; la juez dictó un auto 
que a la letra dice: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
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Con esta fecha 20 de enero del año 2022, (veinte de enero 
del año dos mil veintidós), la Secretaria de Acuerdos 
Interina que suscribe, doy cuenta a la Juez Interina, con 
el escrito de la licenciada Sandy Daniela Sosa Sánchez, 
Asesora Técnica del C. Aurelio Cuellar Martínez, recibido  
ante este Órgano Jurisdiccional el día 13 de enero del 
año 2022.- Conste.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a veinte de enero del años dos mil veintidós.- 
VISTOS: La nota secretarial con la que se da cuenta: Con 
el escrito de la licenciada Sandy Daniela Sosa Sánchez, 
Asesora Técnica del C. Aurelio Cuellar Martínez; Mismo 
que por economía procesal se da por reproducido como 
si a la letra se insertara; al respecto SE PROVEE: 
Acumúlese el escrito de cuenta a los presentes autos 
para que obre como corresponda.
Se tiene por presentado  a la licenciada Sandy Daniela 
Sosa Sánchez, Asesora Técnica del C. Aurelio Cuellar 
Martínez, con su escrito de cuenta, solicita se notifique 
el auto de fecha diez de diciembre del año dos mil veinte, 
a la C. Denisse Buezo, con forme a lo dispuesto por el 
articulo 106 del código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, a través del periódico oficial del estado; 
En consecuencia, y dado lo solicitado por la ocursante 
y toda vez de que ha quedado acreditado en autos la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada la 
ciudadana Denisse Buezo; procédase a emplazar a la 
antes mencionada del Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado que promueve el C. AURELIO CUELLAR 
MARTÍNEZ en contra de la C. DENISSE BUEZO, por 
conducto del Periódico Oficial del Estado de Campeche por 
TRES VECES en el espacio de quince días, quien deberá 
de acreditar su cumplimiento a esto último con los medios 
idóneos, con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley 
Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de traslado 
de ley, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para su entrega, con la entrega de las copias 
simples de traslado, exhibidas y debidamente cotejadas, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA DÍAS 
HABILES, para que comparezca ante este Juzgado 
Primero Familiar, cito en la Av. Santa Isabel, numero 
160 por calle Nigromantes de la colonia Solidaridad 
Urbana de esta ciudad. Cd. del Carmen, Campeche. C.P. 
24155; para efectos de manifestar lo que a su derecho 
corresponda respecto a la declaración de divorcio, sin 
que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 

efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se procedera a notificarle a través de 
los estrados de este Tribunal por tal motivo notifíquese 
el presente proveído con fundamento al numeral antes 
invocado; asimismo la sentencia declarativa de fecha 
once de diciembre del año dos mil veinte; misma que a 
la letra dice: 

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil veinte.
VISTOS: lo de cuenta al respecto se provee: Se tiene 
por presentada a la Licda. Sandy Daniela Sosa Sánchez, 
Asesor Técnico del C. Aurelio Cuellar Martínez, con su 
escrito de cuenta, por medio del cual da cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera por auto de fecha 
treinta de noviembre del presente año, exhibiendo copias 
certificadas del expediente No. 275/19-2020/2OF-II, 
relativo a la Solicitud de alimentos en Procedimiento Oral 
Voluntario, promovido por la señora Deneisse Buezo, a 
su favor en calidad de esposa en contra del ciudadano 
Aurelio Cuellar Martínez; mismo que se acumula a los 
presentes autos para que obre como corresponda en 
el momento procesal oportuno, y siendo que quedara a 
reserva de dar entrada el presente juicio, se procede a 
proveer quedando de la siguiente manera: 

Se tiene al ocursante Aurelio Cuellar Martínez, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial, que lo une con la 
C. DENISSE BUEZO, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:
Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
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En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:
LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme. 11

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del 
Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo direc-
to en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA.

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso a 
la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de lo 
que dispone el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.
El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.
Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:
Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la 
ley no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia. 
Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- Ante 
ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida en 
el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE SE DEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se 
encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo 
I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se 
concluye que en la vía de tramitación de dicho juicio es 
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la ordinaria civil, en el entendido de que guarda múltiples 
peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá 
de atenderse en su tramitación. Asimismo, se excluye la 
posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía 
de controversia familiar no sólo porque ésta guarda una 
lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende 
en el Juicio de divorcio), sino porque existe disposición 
expresa en contrario (artículo 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y porque, 
además, los plazos previstos para la vía de controversia 
familiar son más amplios y se oponen al principio de 
celeridad perseguido por el legislador con la instauración 
del divorcio sin expresión de causa; no obstante 
conviene aclarar que esa circunstancia no impide que 
al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” 
Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 
“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”,
Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”.- 
Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:
“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”
Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 
Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
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del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
2	 Décima Época, Registro digital: 160073; Instancia: Primera Sala; Mate-
rias(s): Constitucional; Tesis: 1a. XVIII/2012 (9a.); Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1, página 257; Tipo: Aislada; 
Amparo en revisión 531/2011. Mie Nillu Mazateco, A.C. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés 
Barreiro.

numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que 
de la dignidad humana como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera 
en que logrará las metas y objetivos que, para él, son 
relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede 
decidir en forma autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con 
ello el legislador local restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
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autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 
TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. 
Conforme a los artículos 266 y 267 del citado Código, 
cualquiera de los cónyuges puede reclamar el divorcio 
ante la autoridad judicial manifestando su voluntad 
de no querer continuar con el matrimonio, sin que 
sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Pági-
na: 3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio con-
tenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial 
de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera Sala. Esta tesis 
es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, pendiente de 
resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó el viernes 17 
de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 Ma-
teria(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 6 
de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la 
que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio 
se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin 
que deba señalar la causa que origina esa petición, y 
B) cuando exista oposición de alguno de los consortes 
respecto al convenio, se autorizará el divorcio y los 
puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: “UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).”, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:
DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635.

pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del ciudadano 
AURELIO CUELLAR MARTÍNEZ, disolver el vínculo 
matrimonial que lo une a la ciudadana DENISSE BUEZO, 
así como el reconocimiento de su personalidad jurídica, 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C 
(10a.), de rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUE-
DEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.
Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
AURELIO CUELLAR MARTÍNEZ Y DENISSE BUEZO, 
partes en el proceso.- 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:
Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separado 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.-
Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 

exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. 
AURELIO CUELLAR MARTÍNEZ Y DENISSE BUEZO.- 
Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
los CC. AURELIO CUELLAR MARTÍNEZ Y DENISSE 
BUEZO, lo hicieron bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, por lo tanto no se resuelve algo al respecto 
de conformidad con el artículo 226 del Código Civil del 
Estado.
Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.-
De la misma manera, habiendo sido notificada 
y emplazada la parte demandada y habiendo 
transcurrido el termino para que las partes interponga 
algún recurso en contra de la sentencia declarativa 
y una vez solicitadas las anotaciones, se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor, girándose atento 
oficio al C. Oficial del Registro Civil de Atasta, Carmen, 
Camepche, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos 
AURELIO CUELLAR MARTÍNEZ Y DENISSE BUEZO, 
inscrita en la acta de número 00026(cero, cero, cero, 
seis ), del libro 0001 (cero, cero, cero, uno), con fecha 
de registro 09/03/2018 (nueve de marzo del dos mil 
dieciocho); debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 y 
126 del Código Civil del Estado en vigor, por lo que se le 
hace saber al ocursante, que en su momento deberá de 
exhibir el pago fiscal correspondiente.- 
Asimismo, los ciudadanos AURELIO CUELLAR 
MARTÍNEZ Y DENISSE BUEZO, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio.
Seguidamente, y siendo que esta Autoridad se encuentra 
facultada para decretar las medidas provisionales en 
la presente causa, ello de conformidad con el numeral 
298 del Código Civil del Estado, se dictan las mismas 
quedando de la siguiente manera:
a).- Se decreta la separación material de los cónyuges 
divorciantes.
b).- No se decreta nada en cuanto a guarda y custodia, 
alimentos, en virtud que dentro del matrimonio los CC. 
Aurelio Cuellar Martínez y Denisse Buezo, no procrearon 
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hijos.
c).- Por lo que se refiere a los alimentos de la C. Denisse 
Buezo, esta Autoridad no se pronuncia nada al respecto, 
toda vez que de las constancias anexadas del expediente 
No. 275/19-2020/2OF-II, relativo a la solicitud de 
Alimentos en Procedimiento Oral voluntario, promovido 
por la señora Denisse Buezo, a su favor en calidad de 
esposa en contra del ciudadano Aurelio Cuellar Martínez, 
se desprende que la C. DENISSE BUEZO, ya realizó su 
derecho de petición ante el Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia de Oralidad Familiar del Segundo 
distrito Judicial del estado, por lo que con la finalidad de 
no caer en duplicidad en la misma causa, esta juzgadora 
deja subsistente lo decretado en autos de dicho 
expediente. 
Por otra parte, hágasele saber a la ciudadana DENISSE 
BUEZO que cuenta con el término de SEIS DÍAS 
hábiles a partir de que quede enterada de la presente 
resolución para que haga valer sus derechos respecto 
a la pensión compensatoria, según lo dispone el artículo 
266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, aplicado de manera analógica; en caso de no 
hacerlo así quedan a salvo sus derechos de petición. La 
pensión compensatoria encuentra su razón de ser, tanto 
en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado del 
desequilibrio económico puede provocar el divorcio; es 
decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.
Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadana DENISSE BUEZO, en calle Azteca número 
14 entre calle Percherón y calle Azteca de la colonia 
Potrero de esta ciudad, (predio que se encuentra en 
una esquina el cual es de tres plantas, color manila, 
con portón eléctrico blanco); con la entrega de las 
copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas, haciéndole saber que tiene el término de SEIS 
DÍAS HABILES, para que comparezca ante este Juzgado 
Primero Familiar, cito en la Av. Santa Isabel, numero 
160 por calle Nigromantes de la colonia Solidaridad 
Urbana de esta ciudad. Cd. del Carmen, Campeche. C.P. 
24155; para efectos de manifestar lo que a su derecho 
corresponda respecto a la declaración de divorcio, sin 
que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor.
Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 

noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que  se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.De no presentarse 
alguna de las partes, se aplicarán los medios de apremio, 
hasta lograr su comparecencia; excepto cuando se 
desconozca el domicilio del cónyuge demandado o 
cuando se haya invocado como causal de divorcio las 
previstas en las fracciones X y XXI del artículo 287 del 
presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni 
de la Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 
294 del Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha 
y hora para la celebración de la junta de Avenio, de ahí 
que los jueces no violan derecho alguno de las partes 
al no ordenarse la junta de Avenio, ni de apercibir a los 
involucrados con la aplicación de los medios de apremio.

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.--------De igual forma y como lo 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo 
de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información pública; 44,113 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a las partes que los datos personales que existen 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia...”

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA CÁMARA 
SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE MI LA LICENCIADA RAQUEL 
JAZMÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA; CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de 
Marzo del 2022.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Yenis Anails Pérez Vargas, Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado. CERTIFICA; Que el 
Auto de fecha veinte de enero del año dos mil veintidós, 
dictado en autos del expediente 109/20-2021/1F-II, 
relativo al juicio Ordinario Civil de Divorcio por Domicilio 
Ignorado que promueve la C. Aurelio Cuellar Martínez 
en contra de Denisse Buezo, contiene las Firmas de la 
Licenciada Iris Oriana Camara Suarez y de la Licenciada 
Raquel Yazmin Hernández Sánchez, Secretaria de 
acuerdos Interina  y Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, que son las firmas que utilizan en 
sus funciones, asimismo el proveído transcrito es fiel y 
exacto al original que compulse y consta en los autos 
del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día 17 de Marzo del 
año dos mil veintidós para los efectos correspondientes. 
Conste.

Licenciada Yenis Anails Pérez Vargas, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 266/20-2021/2C-I

AL C.   Gonzalo Presuel Mex
DOMICILIO  SE IGNORA

JURISIDCCION VOLUNTARIA LA NOTIFICACION 
DE CAMBIO DE CESIONARIO  E INTERPELACION 
JUDICIAL A FIN DE NOTIFICAR JUDICIALMENTE AL 
C.  GONZALO PRESUEL MEZ Y A SU ESPOSA LA C. 
MARIA BEATRIZ DEL  CARMEN COBA LOPEZ.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
DICE:
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) el escrito de cuenta  del Licenciado Oscar de 
Jesús Barajas Jiménez, mediante el cual solicita se 
notifique el presente procedimiento a través del Periódico 
Oficial del Estado; en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- En atención a lo solicitado por el ocursante, y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia del domicilio del ciudadano Gonzalo Presuel 
Mex y así relevar al actor de la carga procesal prevista 
en el numeral 96, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto 
de prueba testimonial, en términos del artículo 283, del 
Código de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario 
sensu. En consecuencia, se declara la ignorancia del 
domicilio del ciudadano Gonzalo Presuel Mex; y con 
fundamento en los artículos 106 y 269, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifiquese al antes 
citado; mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, haciéndose las publicaciones, por tres veces, 
en el espacio de quince días, informando la cesión 
de derechos crediticios, relativos al crédito hipotecario 
con constitución de garantía hipotecaria que celebró 
la ciudadana María Beatriz del Carmen Coba López, 
con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha veinte 
de mayo del año dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda y 
documentación adjunta de TANIA DEL ROCIO CHUC 
RUIZ, nombrando como Asesor Técnico al Licenciado 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con Cédula 
Profesional 10011963 y RFC. BAJO800213P60, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Avenida Ramón Espinola Blanco, Número 29, 
entre Avenida Baja Velocidad y Calle Campechén del 
Fraccionamiento denominado Colonial Campeche, 
C.P. 24085, de esta Ciudad, promoviendo en la VÍA 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, LA NOTIFICACIÓN 
DE CAMBIO DE CESIONARIO, E INTERPELACIÓN 
JUDICIAL,  a fin de notificar judicialmente a la C. 
GONZALO PRESUEL MEX y su esposa la C. MARÍA 
BEATRIZ DEL CARMEN COBA LÓPEZ, en virtud de 
encontrarse bajo el régimen conyugal por estar casada 
con el primero de los nombrados, respecto de la CESIÓN 
DE DERECHOS CREDITICIOS, relativo al Crédito 
Hipotecario con Constitución de Garantía Hipotecaria que 
celebró la primera de los nombrados con el INFONAVIT, 
manifestando el desconocimiento del domicilio de los 
antes mencionados. En consecuencia, SE ACUERDA: - - 
1) Se tiene por presentada a la C. TANIA DEL ROCIO 
CHUC RUIZ, con el escrito de cuenta y la documentación 
adjunta, en tal virtud, se admite como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la Avenida Ramón Espinola 
Blanco, Número 29, entre Avenida Baja Velocidad y Calle 
Campechén del Fraccionamiento denominado Colonial 
Campeche, C.P. 24085, de esta Ciudad, de conformidad 
con el artículo 96 del Código Procesal Civil del Estado.- 
2) Se admite como Asesor Técnico al Licenciado OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con Cédula Profesional 
10011963 y RFC. BAJO800213P60, de conformidad con 
los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
 3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 266/20-2021/2C-I.- 
4) Ahora bien, de conformidad con los artículos 1930, 
2823 y demás relativos del Código Civil del Estado 
y 1242, 1243 del Código Procesal Civil del Estado, se 
admite en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
LA NOTIFICACIÓN DE CAMBIO DE CESIONARIO, 
E INTERPELACIÓN JUDICIAL A FAVOR DE MARÍA 
BEATRIZ DEL CARMEN COBA LÓPEZ y GONZALO 
PRESUEL MEX . 
5) En virtud que la promovente manifiesta que ignoran su 
domicilio actual, en consecuencia de conformidad con el 
artículo 74 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio a las siguientes 
instituciones: 1.-Jefe de la Unidad Administrativa que 
integra la Organización Regional de la Policía Federal 
Ministerial de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Campeche; 2.- al Secretario de Seguridad 

Pública del Estado; 3.- Vocal del Instituto Nacional 
Electoral; 4.-Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS); 5.- Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente; 6.-Teléfonos de México S.A. de C.V.; 7.- 
Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad 
de Campeche (CFE); y 8.- Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado; 
para que dichas autoridades, tengan a bien informar a 
esta autoridad si en los archivos de las dependencias 
a su cargo existe domicilio alguno deMARÍA BEATRIZ 
DEL CARMEN COBA LÓPEZ y GONZALO PRESUEL 
MEX , lo anterior por ser dicha información necesaria 
para que sean emplazados a juicio. Reservándose de 
decretar la ignorancia del domicilio en virtud de que no 
basta que la promovente señala que ignora el domicilio 
de la demandada, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas 
de quienes se pudiera obtener información haga posible 
la localización tal y como lo sustenta la siguiente tesis 
jurisprudencial:- 
Quinta Época: de los trabajos para la publicación del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917- 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1988. Tomo: 
Parte II. Tesis: 786. Página: 1302. EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre 
la ignorancia del domicilio del demandado, para que 
el emplazamiento se haga por edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor 
como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información, haga imposible la localización del reo. 
Quinta Época: Tomo LXVII, pág. 3097. Amparo civil en 
revisión 7574/40, 2a.Sec. Michel de Alvarez Laura. 18 de 
marzo de 1941. Cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. Tomo LXIX, pág. 1123. Amparo 
civil directo 8166/39, 2a.Sec. Luis M. Colombres, suc. 
de. 22 de julio de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Hilario Medina. Tomo LXXI, pág. 4192. Amparo 
civil en revisión 4543/41, 1a.Sec. Esteves de La Mora de 
Solís María Trinidad. 10 de marzo de 1942. Unanimidad 
de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. Tomo LXXIV, pág. 2338. Amparo civil en 
revisión 4879/42, 1a.Sec. Belsaguy Esther. 26 de octubre 
de 1942. Cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. Tomo LXXIV, pág. 5811. Amparo civil 
en revisión 5354/37, 2a.Sec. Pérez Pulido José María, 
suc. de. 2 de diciembre de 1942. Cinco votos. Relator: 
Gabino Fraga. NOTA: La tesis interpreta el artículo 122, 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles de 1932 
que corresponde al artículo vigente. Los datos de los 
Apéndices al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1965, 1917-1975 y 1917-1985 corresponden a la Cuarta 
Parte, Tercera Sala. La presente tesis no fue reiterada 
en el Apéndice 1995, según los acuerdos a que llegó la 
Comisión Coordinadora encargada 1995.-

6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias 
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fotostáticas simples de dicha documentación en el 
Expediente Duplicado, para obre conforme a derecho. 
7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.. 
8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”- 

2).- Por lo anterior, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con la 
finalidad de dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
presente auto.
3).- Ahora bien, conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJACM/21-2022, por el que se 

establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en 
consecuencia, a partir del presente acuerdo, se trabajará 
únicamente con los expedientes originales.
4).- Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72, fracción 
XI y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C.  Gonzalo Presuel 
Mex parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A FRANCISCO JAVIER VALLEJOS TUN.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/08-2009/40073, instruida en 
la averiguación del delito de DESPOJO DE COSA 
INMUEBLE, denunciado por FRANCISCO JAVIER 
VALLEJOS TUN, y del que aparecen como probables 
responsables ARTURO OCAÑA RAMIREZ, CARLOS 
LOPEZ BONAVIDES Y ARNOLDO CRUZ DE LA CRUZ, 
el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
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FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A DIECINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el oficio 380/F1/2022 que suscribe 
la LIC. ZOBEIDA PALAGOT MORTEO, Agente del 
Ministerio Público, en el cual informa que no se pudo 
dar cumplimiento a la entrega de la boleta citatoria del 
C. JORGE HUCHIN SALAS; el oficio 384/F1/2022 que 
suscribe la LIC. ZOBEIDA PALAGOT MORTEO, Agente 
del Ministerio Público, en el cual informa que el C. 
FRANCISCO JAVIER VALLEJOS TUN, se encuentra en 
los Estados Unidos trabajando, motivo por el cual no se 
pudo entregar la boleta citatoria; el oficio 391/F1/2022 
que suscribe la LIC. ZOBEIDA PALAGOT MORTEO, 
Agente del Ministerio Público, en el cual informa que el 
domicilio del C. JORGE HUCHIN SALAS, es el cubicado 
en la calle Halaltun con Palmar, municipio de Xpujil 
Campeche; con la notificación de fecha ocho de abril de 
dos mil veintidós realizada al denunciante JUAN PEDRO 
CANCHE CHABLE, en la que manifestó que no apela; 
en consecuencia; SE PROVEE: PRIMERO: Acumúlese a 
los presentes autos los oficios de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda en términos del artículo 
72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.
SEGUNDO: En virtud que el denunciante JUAN PEDRO 
CANCHE CHABLE, fuera legalmente notificado y 
habiendo manifestado el mismo que no apela la resolución 
que se le notifica, de conformidad con lo que establece el 
artículo 82 y 359 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se tiene al denunciante por consentido del 
Sobreseimiento de fecha 31 de Enero de 2022.
TERCERO: En virtud del domicilio proporcionado en el 
oficio de cuenta, se fija el 29 de Abril de 2022 a las 14:00 
horas, la notificación del denunciante JORGE HUCHIN 
SALAS, quien deberá de comparecer ante este juzgado, 
con la finalidad de que sea debidamente notificada del 
proveído de fecha 31 de Enero de 2022, en el cual se 
decretó el sobreseimiento de la presente causa penal. 
Por lo que de conformidad con lo que establece el artículo 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se le cita mediante boleta citatoria por conducto de la 
Fiscal adscrita a este Juzgado. Apercibiéndolo que de no 
comparecer sin motivo o causa justificada, se procederá a 
aplicarle las medidas de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización, esto es 
a razón de $2,886.6 (Son: dos mil ochocientos ochenta y 
seis pesos 6/100 M.N.), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, es de $96.22 (son: 
noventa y seis pesos 22/100 M.N.), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto  por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el diario oficial de la 
Federación, en relación  con lo establecido  en el artículo 

37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.
CUARTO: Continuándose con la secuela procesal, se 
ha tomado debidamente nota que el domicilio del C. 
FRANCISCO JAVIER VALLEJOS TUN, se encuentra 
en los Estados Unidos, en virtud de ello, para no seguir 
retrasando la secuela procesal de conformidad con lo que 
establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena a la actuaria de la 
adscripción notificar al denunciante FRANCISCO JAVIER 
VALLEJOS TUN a través de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que sea debidamente notificado del proveído de 
31 de Enero de 2022, en el que se decretó la prescripción 
de la presente causa penal a favor de ELIOBARDO 
LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, 
CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE LUIS TORRES AKE, 
así como hacerle del conocimiento al  mismo que cuenta 
con el termino de tres días hábiles contados a partir 
de la última publicación para interponer el recurso de 
apelación. Debiendo la actuaria dejar constancia de ello 
en autos. -
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
el LIC. EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito del Estado, por ante la LIC. CELIA 
FANY LEON TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina, que 
certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 31 
de Enero de 2022.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; 
A TREINTA Y UNO  DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: Los oficios FGE/VGCJ/0069/2022 y FGE/
VGCJ/0070/2022 que suscribe el la MTRA. CINTHIA 
REBECA UICAB AKE, Agente del Ministerio Público, en 
el cual solicita se determine lo conducente en relación 
a la Orden de Aprehensión en contra de CARLOS 
BONAVIDES por el delito de DESPOJO DE BIEN 
INMUEBLE; en consecuencia, SE ACUERDA: PRIMERO:  
En primer lugar,  se les hace del conocimiento a las partes 
que por oficio número 1940/CJCAM/SEJEC-P/21-2022,  
que suscribe la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, la 
suscrita fuera adscrita como Juez  del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, único Juzgado Penal del Sistema 
Mixto Tradicional, con funciones a partir del 04 de enero 
de 2022. 
SEGUNDO: Con la circular número 163/CJCAM/
SEJEC/21-2022 que suscribe la Doctora Concepción 
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del Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, en el cual informa que se suspensión de 
los plazos y términos y actos procesales para las partes, 
durante los días veintiséis, veintisiete y veintiocho de 
enero de dos mil veintidós, las cuales se reanudaran el 
día treinta y uno de enero del año en curso. 
TERCERO: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, 
en términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 
CUARTO: De una revisión de autos se observa que 
la presente causa penal 0401/08-2009/00073, se 
encuentran acumuladas las causas penales, 244/08-
2009/4PI y 268/08-2009/4PI. Sin embargo no se omite 
manifestar que a foja 3652 del tomo V se observa que 
en las causas penales 0401/08-2009/00073 y 244/08-
2009/4PI, mediante proveido de fecha seis de julio de dos 
mil dieciocho se admitió el desistimiento y perdón legal 
otorgado por el querellante OMAR MARTIN ARJONA y 
se decretó el SOBRESEIMIENTO de la causa penal por 
el delito de DESPOJO, el cual fue a favor de todos los 
inculpados, sin embargo en ese momento el Juez que 
conoció de la causa penal, no ordenó la cancelación 
de las ordenes de aprehensión vigentes en las citadas 
causas penales, ante ello, resulta procedente la 
cancelación de la Orden de Aprehensión librada mediante 
oficio 1235/4PI/08-2009 de fecha 18 de Noviembre 
de 2008, en contra de JORGE RODRIGUEZ PEREZ 
Y CARLOS BONAVIDES por considerarlos probables 
responsables de la comisión del delito de DESPOJO 
DE COSA INMUEBLE, ilícito previsto y sancionado con 
pena privativa de libertad de acuerdo a lo que establecen 
los artículos 371 fracción I y 11 fracción III del Código 
Penal vigente al momento de cometerse los hechos, 
denunciado por OMAR MARTIN ARJONA CEBALLOS en 
agravio propio y representante legal de las CC. LAURA 
KAREN BUCIO TORRES, FLORA DE JESUS BUCIO 
ALANIS Y ROSA MARIA BUCIO ALANIS. 
Así mismo la cancelación de la Orden de Aprehensión 
librada mediante oficio 3882/08-2009/4P-I de fecha 22 
de Mayo de 2009, en contra de HERNILDO GUTIERREZ 
MORALES, CRUZ GONZALEZ TOSCA Y ADENAIN 
DOMINGUEZ VAZQUEZ por considerarlos probables 
responsables de la comisión del delito de DESPOJO 
DE COSA INMUEBLE, ilícito previsto y sancionado con 
pena privativa de libertad de acuerdo a lo que establecen 
los artículos 371 fracción I y 11 fracción III del Código 
Penal vigente al momento de cometerse los hechos, 
denunciado por OMAR MARTIN ARJONA CEBALLOS en 
agravio propio y representante legal de las CC. LAURA 
KAREN BUCIO TORRES, FLORA DE JESUS BUCIO 
ALANIS Y ROSA MARIA BUCIO ALANIS.
Por lo que respecta a la causa penal 244/08-2009/4PI, en 
virtud del sobreseimiento señalado, resulta procedente 
la cancelación de la Orden de Aprehensión dictada 
mediante oficio 4085/4PI/08-2009  de fecha 04 de Junio 
de 2009, en contra de ARTURO OCAÑA RAMIREZ, 

CARLOS LOPEZ BONAVIDES Y ARNOLDO CRUZ DE 
LA CRUZ por considerarlos probables responsables de la 
comisión del delito de DESPOJO DE COSA INMUEBLE, 
ilícito previsto y sancionado con pena privativa de libertad 
de acuerdo a lo que establecen los artículos 371 fracción 
I y 11 fracción III del Código Penal vigente al momento de 
cometerse los hechos, denunciado por OMAR MARTIN 
ARJONA CEBALLOS en agravio propio y representante 
legal de las CC. LAURA KAREN BUCIO TORRES, 
FLORA DE JESUS BUCIO ALANIS Y ROSA MARIA 
BUCIO ALANIS.
Quedando únicamente subsistente la causa penal 
268/08-2009/4PI, la cual se instruyó  por el delito de 
RESISTENCIA DE PARTICULARES, tal y como se 
observa al final del proveído de fecha seis de julio de 
dos mil dieciocho, posterior a que fuera admitido el 
desistimiento y decretado el sobreseimiento durante la 
secuela procesal, por el delito de DESPOJO. Sin embargo 
mediante proveído de fecha 16 de  Diciembre de 2019, 
se libró Orden de Reaprehensión y Detención en contra 
de ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO 
LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE 
LUIS TORRES AKE, por la comisión del delito de 
Despojo de Bien Inmueble en Pandilla (erróneamente), 
puesto que como se ha señalado, la única causa penal 
que se encontraba vigente es por el delito de Resistencia 
de Particulares, sin que hasta la presente fecha se 
haya dado cumplimiento a lo ordenado, por lo que de 
conformidad a lo que disponen los numerales 94 y 96 del 
Código Penal del Estado, en razón de que el delito por el 
cual debió de librar orden de reaprehensión y detención 
en contra de ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, 
ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES 
Y/O JORGE LUIS TORRES AKE, es el de Resistencia de 
Particulares, ilícito previsto y sancionado de conformidad 
con lo establecen los numerales 160 y 11 Fracción 
III del Código Penal en el Estado, vigente al momento 
de cometerse los hechos, denunciado por JORGE 
HUCHIN SALAS, FRANCISCO JAVIER VALLEJOS 
TUN, JUAN PEDRO CANCHE CHABLE Y JORGE 
UBERTO HAAZ UITZ,  se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto  el ejercicio de 
la autoridad de este conocimiento, siendo que de autos 
se observa que habiendo transcurrido ventajosamente 
el término medio aritmético del delito que se le imputa 
a ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO 
LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE 
LUIS TORRES AKE,  en virtud de que la pena a imponer 
de conformidad con lo establecido en el artículo 160 del 
Código Penal vigente al momento que ocurrieron los 
hechos, es de UNO A DOS AÑOS de prisión, siendo la 
media aritmética de la pena a imponer de UN AÑO, SEIS 
MESES de prisión, no obstante, esta no puede ser menor 
a TRES AÑOS y toda vez que hasta la presente fecha no 
se ha dado cumplimiento a la Orden de reaprehensión 
y detención, de fecha 16 de Diciembre  de 2019, y ha 
transcurrido a la presente fecha más de TRES AÑOS de 
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prisión, por lo tanto de conformidad con lo que establecen 
los numerales 94, 95, 97,  99 y 112 del Código Penal 
vigente al momento que ocurrieron los hechos, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva 
y la responsabilidad penal intentada en la presente 
causa, en cuanto a los acusados ELIOBARDO LOPEZ 
CASTELLANOS, ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, 
CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE LUIS TORRES AKE, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto 
de cancelar la Orden de Reaprehensión y Detención, 
en contra de ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, 
ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES 
Y/O JORGE LUIS TORRES AKE. Misma que fuera 
comunicada por esta autoridad mediante oficio número 
1209/19-2020/1PI de 16 de Diciembre de 2019. 
QUINTO: Por último, se fija el 14 de Febrero de 2022 
a las 14:00 horas, la notificación de los denunciantes 
JORGE HUCHIN SALAS, FRANCISCO JAVIER 
VALLEJOS TUN, JUAN PEDRO CANCHE CHABLE 
Y JORGE UBERTO HAAZ UITZ, quienes deberán de 
comparecer ante este juzgado, con la finalidad de que 
sean debidamente notificados del presente proveído. Por 
lo que de conformidad con lo que establece el artículo 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, cítese 
a los mismos mediante boleta citatoria por conducto de la 
Fiscal adscrita a este Juzgado. Apercibiendo a la misma 
que de no comparecer sin motivo o causa justificada, se 
procederá a aplicarle las medidas de apremio consistente 
en una multa de (30) treinta unidades de medida y 
actualización, esto es, $89.62 (son: OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 62/100 M.N), que asciende a la cantidad de 
$2,688.60 (SON: DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto  por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el diario oficial de la 
Federación, en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la MTRA. MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, 
Juez del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el Lic. 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario de Acuerdos, 
que certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a FRANCISCO JAVIER VALLEJOS 
TUN, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 

a 28 de abril de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con el oficio 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, signado 
por la DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO 
SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL, a través 
del cual establecen medidas administrativas de carácter 
general de racionalidad, disciplina presupuestal y 
modernización…; con la diligencia actuarial de folio 
31,053 realizada el día dieciocho de abril de dos mil 
veintidós por la LICENCIADA MARIA CANDELARIA 
PANTI PANTI, Actuaria diligenciadora adscrita a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mediante el cual hace constar que no pudo diligenciar el 
oficio 2087/21-2022/J2FAMT-I de fecha uno de abril de 
dos mil veintidos, por las razones expuestas en el mismo, 
en consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Se tiene por 
realizada la diligencia actuarial de diez de febrero del dos 
mil veintidós y en atención a la misma, girese de nueva 
cuenta oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, para que realice las publicaciones ordenadas, 
en sus términos, remitiéndole el disco compacto que 
contiene el archivo electrónico del auto de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil veintidós, que a la letra dice: 

“…JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. - 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos con el oficio 3243/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, 
que remite la DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL, 
a través del cual informa lo resuelto en el acuerdo general 
43/CJCAM/21-2022, por el que se otorga competencia 
mixta a los órganos jurisdiccionales del primer distrito 
judicial del Estado, en materia tradicional familiar y de 
oralidad familiar demás medidas administrativas…; con 
el escrito de la ciudadana MAGDALENA DEL ROSARIO 
FUENTES ALCOCER, mediante el cual hace diversas 
manifestaciones y solicitudes que en el mismo se indican, 
en consecuencia, SE ACUERDA: - 

1).- Dado lo informado por la DOCTORA CONCEPCIÓN 
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DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL, en su oficio de referencia, el 
Juzgado Primero de lo Familiar, cambia su denominación 
por JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA, para los efectos legales que 
haya lugar. 

2).-Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta, para 
que conste como corresponda, de conformidad con el 
artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. - 

3).- Acorde a lo que preceptúa el artículo 689 del código 
civil del estado, y toda vez que se ha dado cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 687 del Código Civil Del 
Estado, que a la letra dice:

“Art. 687.- Pasados cuatro meses desde la fecha de la 
última publicación, si no hubiere noticias del ausente ni 
oposición de algún interesado, el juez declarará en forma 
la ausencia.”

y toda vez que ha transcurrido en demasía el termino 
después de la última publicación, la cual fue el dia viernes 
cuatro de junio de dos mil veintiuno, en consecuencia, 
se declara la ausencia del ciudadano JOSE ENRIQUE 
HUICAB FERNANDEZ; publíquese esa determinación 
tres veces, con intervalos de quince días, en el periódico 
oficial del gobierno del estado y en los dos periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, mismas que se repetirá 
cada dos años hasta que se haga la declaración de la 
presunción de muerte, tal y como lo dispone el artículo 
687 de código civil del estado. -

4).- No ha lugar acordar la solicitud realizada en el punto 
número dos en el escrito de cuenta de la ciudadana 
MAGDALENA DEL ROSARIO FUENTES ALCOCER, 
toda vez que se haciendo una revisión de los autos 
que integran el presente expediente se observa que 
mediante proveido de fecha nueve de diciembre de dos 
mil veintiuno, se designo a la ciudadana MAGDALENA 
DEL ROSARIO FUENTES ALCOCER, como depositaria 
judicial del bien mueble a nombre de JOSE ENRIQUE 
HUICAB FERNANDES y MAGDALENA DEL ROSARIO, 
ubicado en calle Privada de la 18 de la colonia Samula, 
barrio de San Roman, actualmente calle Privada de la 
18 de la colonia Vicente Guerrero, registrado ante el 
Registro Público de la Propiedad en el libro primero, 
sección primera, tomo 132-B, fojas 83 a 85, inscripción II, 
número 41060, con folio 85233. 

5).- En atención a lo manifestado por ciudadana 
MAGDALENA DEL ROSARIO FUENTES ALCOCER, 
girese atento oficio al Delegado del instituto mexicano 
del seguro social IMSS, en contestación al oficio 
04900/410’100/00838_OJCP/2021, informando lo 
siguiente: 

Tipo de pensión: pensión en virtud que el Ciudadano 
JOSE ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ se encuentra 
desaparecido desde el 24 de enero de 2017 y se 
encuentra en trámite la declaración de ausencia

Relacion filial con el ciudadano JOSE ENRIQUE HUICAB 
GERNANDEZ: conyuge o esposa 

Numero de seguridad social del ciudadano JOSE 
ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ: es el 8178630098_8

Con la finalidad que se sirva informar a esta autoridad 
los requisitos para MAGDALENA DEL ROSARIO 
FUENTES ALCOCER, sea sujeta a la pensión a la que 
tiene derecho ante la ausencia de JOSE ENRIQUE 
HUICAB FERNANDEZ, asimismo se sirva informar 
si continua vigente el acuerdo numero ACDO.AS2.
HTC.281020/286.P.DEPES, dictado por el H. Consejo 
Tecnico en la sesión ordinaria del día veintiocho de 
octubre de dos mil veinte, apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento dentro del término concedido, se 
le aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 
81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa equivalente a CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos 
mil veinte, publicado el diez de enero de dos mil veinte, 
con vigencia a partir del día uno de febrero del año en 
curso, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), por la cantidad de $3,584.80 M.N. (son: tres 
mil quinientos ochenta y cuatro 80/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las cuarenta unidades de medida y 
actualización de la multa, por su valor diario, que es de 
$89.62 (son: ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.).-

4).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en 
relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 
2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
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FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE…” 

2).- Por consiguiente, de conformidad con los artículos 
111 y 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hágase entrega del oficio señalado en el 
punto anterior al actuario Diligenciador de la Central 
de actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del 
Estado, para los efectos que haya lugar. 
3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en 
relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 
2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS.- Rubricas. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIRBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-. JUZGADO DE CONTROL DE 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL.- En la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche a veintinueve de abril de dos mil veintidós.

CEDULA NOTIFICACIÓN PERSONAL

C. HERMELINDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
(DENUNCIANTE)   

DOMICILIO: DESCONOCIDO 

En la Carpeta Judicial 44/20-2021/JC, en el que aparece 
como acusado el C. ERICK MORALES SÁNCHEZ, por el 
delito de HOMICIDIO A TITULO CULPOSO, denunciado 
por HERMELINDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la Juez 
de este conocimiento un proveído que se inserta a la 
letra:

                                                                                                
CJ. 44/20-2021/JC

Con esta fecha (28 de Marzo de 2022), ), se da cuenta 
con el oficio 355/JCYTE/2022, suscrito por el Licenciado 
René Alberto Hernández Caballero, Juez de Control de 
la Región Tres, Catazaja, mediante el cual devuelve sin 
diligenciar por las razones expuestas por la Actuaria 
Adscrita en el exhorto 232/21-2022/JC.- Conste.

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. -

SE ACUERDA: 

1) Acumúlese a los autos el escrito de referencia para 
que obre conforme a derecho.

2)	 En atención a lo manifestado por la Actuaria 
Notificadora Adscrita al Juzgado de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento Región Tres, Catazajá, en consecuencia, 
notifíquese a la denunciante HERMELINDA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por medio de edictos 
publicados por una sola ocasión en el Periódico Oficial 
del Estado. Por consiguiente, con fundamento en lo que 
dispone el numeral 82 fracción III, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia 
autógrafa del presente proveído y el respaldo magnético 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 12 fracción V, 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, el presente proveído y 
el proveído de 03 de diciembre de 2020, el cual se inserta 
a la letra: -...1)…

2) Con fundamento en los artículos 321 párrafo 
segundo y 323 párrafo tercero del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se tiene al Ministerio Público 
declarando formalmente cerrada la investigación 
complementaria en la presente carpeta judicial, instruida 
al imputado Erick Morales Sánchez, de acuerdo al plazo 
concedido en la audiencia de 09 de octubre de 2020.

3) Con fundamento en el artículo 335 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se tiene al Agente 
del Ministerio Público formulando acusación en contra de 
ERICK MORALES SÁNCHEZ por el hecho que ley señala 
como el delito de HOMICIDIO CULPOSO denunciado por 
BEATRIZ ALEJO ORTIZ, ALEJANDRO SILVAN PÉREZ 
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Y HERMELINDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

4) De conformidad con el artículo 336 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, córrase traslado 
con la acusación del Ministerio Público al imputado, a 
la defensa, víctimas u ofendidos, así como a la asesora 
jurídica, entregándoles copia de la acusación.

5) De igual manera, se hace del conocimiento de las 
partes, que su descubrimiento probatorio habrán de 
realizarlo conforme a lo establecido en el artículo 337 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

6) Hágase del conocimiento a los denunciantes, que 
dentro de los tres días siguientes de la notificación del 
presente proveído, podrá mediante escrito ejercer los 
derechos establecidos en el artículo 338 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

7) Asimismo, infórmese a la defensa que su actuación 
deberá ajustarse a los términos establecidos en el artículo 
340 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
del escrito que en su caso presentará, se notificará al 
Ministerio Público, y al Coadyuvante, dentro de las 24 
horas siguientes a su presentación.

8) En otro orden de ideas, pese a que el artículo 341 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala 
la celebración de la audiencia intermedia, a efecto de 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos de cada 
una de las partes, en virtud de no violentar los derechos 
humanos y por ende privilegiar el debido proceso y la 
posible aplicación de Salidas Alternas u alguna forma 
de terminación anticipada del proceso, este órgano 
jurisdiccional le da vista a las partes, para efecto de 
que si desean una salida alterna realicen las gestiones 
pertinentes para ello, y si es el caso, el día de la audiencia 
fijada se esté en la posibilidad de llevar a cabo, ello con 
la intención  de no seguir retrasando la secuela procesal, 
toda vez que se encuentra con el tiempo suficiente para 
poder concretarlo, si fuera el caso, lo anterior para los 
efectos legales correspondientes…”

3) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, Juez Segundo 
del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en el 
Estado, en funciones de Juez de Despacho.

Una firma ilegible.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicado 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 fracción 
III del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
procedí a notificar a la C. HERMELINDA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, asimismo, se le hace de su conocimiento 
que las copias del escrito de acusación formulado por el 
Ministerio Público, estarán a su disposición en el Juzgado 

de Control. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROGER GERMAN 
ALFARO COLLI, NOTIFICADOR INTERINO DEL 
JUZGADO DE CONTROL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Eneido Marcelino Uc May -fallecido-

En el expediente número 220/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Carmen Gómez Reyes, en contra de 
Grupo Kimberley S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo 
de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido José 
Eneido Marcelino Uc May comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de marzo 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra de 
Comercializadora Tezontle S.A. de C.V., con fecha 18 de 
abril de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
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publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Santos Abel Guzmán Rivera comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana María de Lourdes Coyoc Damián, en contra 
de Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 18 de 
abril de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Sergio Hernán 
Witz Rodríguez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Eddie David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Samira Gebel Sosa Cauich, en contra de 1) 
Universidad Autónoma de Campeche; 2) Afore Profuturo, 
con fecha 27 de abril de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Eddie David Basto Aguilar comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 27 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO SEGUNDO  DE  PRIMERA 
INSTANCIA  DEL  RAMO MERCANTIL  DEL SEGUNDO 
DISTRITO  JUDICIAL  DEL ESTADO.-

E    D    I   C   T   O

CUARTA  ALMONEDA:
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SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE  EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 113/19-2020/1MT-II RELATIVO AL JUICIO  
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN, PROMOVIDO 
POR EL LIC. LUIS FELIPE CHI CANUL, MARTHA 
LAURA BARREIRA PÉREZ  Y  SERGIO  GONZÁLEZ  
HERNÁNDEZ  ENDOSATARIO  EN  PROCURACION  
DEL  C.  ALBERTO  GONGORA  VÁZQUEZ  EN  CONTRA  
DE LOS  CC.  JORGE  ELIAS  MORENO  GUILLERMO 
Y  ELSA  MARIA  GUILLERMO  RUIZ; EN TAL RAZÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1411 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE ANUNCIAR 
EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO URBANO 
UBICADO  EN  CALLE  HISTORIADORES, NÚMERO  
42 ENTRE  CALLES GEÓGRAFOS  Y  CONTADORES   
DE LA  COLONIA  SOLIDARIDAD,  URBANA, USO  DE 
SUELO:  URBANO, CARMEN , CAMPECHE, INSCRITO 
A FAVOR DE LA C. ELSA MARIA GUILLERMO RUIZ  
CON LAS  SIGUIENTES  MEDIDAS  Y  COLINDANCIAS: 

CARACTERÍSTICAS URBANAS:

•	 CLASIFICACIÓN DE LA 
ZONA: Habitacional.

•	 TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
DOMINANTE: Casa habitación, tipo  interés  
social,  desarrolladas en  1 y 2  niveles.

•	 INDICE DE SATURACIÓN 
EN LA ZONA: 90%.

•	 POBLACIÓN: Normal  de 
nivel socio  económico  medio.

•	 C O N T A M I N A C I Ó N 
AMBIENTAL: No  se percibe.

•	 USO DEL SUELO: 
Equipamiento urbano y habitacional de 
Densidad Alta (61 a 70) / Hra según el Programa 
Director Urbano de Cd del  Carmen.

•	 VÍAS DE  ACCESO E 
IMPORTANCIA  DE  LAS  MISMAS: Por la calle 
Historiadores, asfaltada de regulas secundaria.

•	 SERVICIOS  PÚBLICOS  
Y  EQUIPAMIENTO  URBANO : Red aérea 
de energía eléctrica, agua potable, servicio 
de televisión por cable línea telefónica, 
guarniciones  y banquetas  de  concreto, calles 
asfálticas, transporte urbano, escuela,  edificios  
de  oficinas gubernamentales, hospitales, 
restaurantes, parques  y  locales  comerciales,  
en  un  radio  de  2 Km.

TERRENO: Predio urbano ubicado  en  
calle  Historiadores ,acera  que  mira  al  Norte , 
entre  avenida ,contadores  y  calle  Geógrafos  
al  Este  y Oeste.

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Por  
su  frente mide 8.00m y colinda  con  calle 
Historiadores, por  su  fondo  mide 8.00  y  
colinda  con  Gaspar  Mendoza  González. Por  
su  costado  saliendo mide 18.00m  y  colinda  
con  Gabriel Ortega.

ÁREA TOTAL: 144.00 m² SEGÚN: 
Escritura Publica No. 561 del 13 de Mayo de 
2014 cuyo primer testimonio quedó inscrito 
bajo el  número 93130, Inscripción  Quinta  a 
folios 170 y  171  del  Tomo 112-B Libro  Primero  
del  Registro  Público  de la  Propiedad  y  del  
Comercio  del  Segundo Distrito  Judicial  del  
Estado  de Campeche , el  2 de junio  del  2014

.TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
Terreno plano a la vista y regular de 4 vértices a 
nivel con la calle de su  ubicación.

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 
Normales a zona urbana. DENSIDAD 
HABITACIONAL: Vivienda Densidad Alta  de 61 
a 70 Viv.7Ha. Según Programa  Director  Urbano  
de  Ciudad  del  Carmen.

SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: 
Ninguna conocida

DESCRIPCIÓN  GENERAL  DEL  
INMUEBLE:

USO  ACTUAL:  Predio  urbano  con  
construcción, desarrollada  en  do niveles, la  
cual , supuestamente  ,  consta  en  su  Planta  
baja  de  cochera  ,  sala comedor,  cocina  
dos  habitaciones  , un balo  esclarea y  patio. 
La  planta  alta , consta  supuestamente  de  
dos  habitaciones  con un  balo  común  y una  
recamara  con baño.

TIPOS  DE  CONSTRUCCIÓN: Se  
distinguen   un tipo  de  construcción:

T-1:  Estructura  base  de  muros  
exteriores  de  block,  con  cadenas ,  castillo  
de  concreto armado,  losas  de  entrepiso  y  
de  azotea  maciza,  de  concreto  armado  con  
acabados  de mediana  calidad  e instalaciones  
completas.-

•	   NÚMEROS  DE NIVELES: Dos.
•	  EDAD  APROXIMADA DE LA  CONSTRUCCIÓN: 

24 años,  remodelada  y  ampliada.
•	  VIDA  ÚTIL  REMANENTE: 46  años.
•	   ESTADO  DE  CONSERVACIÓN: Bueno.
•	   CALIDAD  DE PROYECTO: Adecuado a su  
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uso.
•	 UNIDADES  RENTABLES  O  SUSCEPTIBLES  

A  RENTARSE: Una  en  conjunto.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO  ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD de $1, 100,790.00 (SON: UN 
MILLÓN CIEN MIL, SETECIENTOS NOVENTA PESOS 
00/100) Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES.--------

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL 
QUE OCUPA ESTE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMEA 
INSTANCIA  DEL  RAMO  MERCANTIL  DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, EL DIA TREINTA 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS DIEZ 
HORAS.

JUEZ  INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL  RAMO MERCANTIL  DEL  
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO, DR. 
C.J. NELLY  YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.- SECRETARIO  
DE  ACUERDOS, LICDA. MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ.- ACTUARIA INTERINA, LIC. KENIA 
BEATRIZ GARCIA GOMEZ.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Alicia Mireya Canche Mex y Francisco 
Alpuche Haas, quienes fueran originarios de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 10 de enero 
de 2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 80/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 70/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) JOSEFA 
SANTIAGO MENDEZ PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 

EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE FEBRERO 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 79/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 70/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) JOSEFA SANTIAGO MENDEZ QUIEN 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE FEBRERO 
DEL 2022.- ALBACEA PROVISIONAL,  C.    ANDREA 
HERNANDEZ SANTIAGO.- RÚBRICA-

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 107/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 338/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) MARTHA 
PAROLA QUINTAS, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE MAYO DE 
2022.
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JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 108/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 338/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR (A) MARTHA PAROLA QUINTAS, QUIEN 
FUE VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE MAYO DE 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ALBERTO JORGE 
AREVALO PAROLA.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A   N° 99/21-2022/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 364/21-2022/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida fuera MARÍA  AMPARO 
LLERGO GÓNGORA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 21 DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- ALBACEA, C. ADRIAN 
ENRIQUE AGUILAR NOVELO.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 21 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Fredi Armando Briceño Sima, quien fuera 
originario de Hecelchakán Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 02 de mayo 
de 2022.

MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Fredi Armando Briceño Sima, quien fuera originario 
de Hecelchakán Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 02 de mayo 
de 2022.- PEDRO ARMANDO BRICEÑO PAREDES, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE:   140/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MANUEL CRISTOBAL, quien fuera originario 
JUÁREZ, CHIHUAHUA y vecino de San Francisco de 
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Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de marzo 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel 
del Carmen Moo Góngora,  Secretario de Acuerdos.- 
Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Rita Sara Poot Estrella; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 04 de 
Abril de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López May, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor  MAXIMO GONZALEZ 
DELGADO, quien falleciera el día 06 de Febrero del 2021, 
denuncia que hace el señor FRANCISCO ALEJANDRO 
GONZALEZ BARBOSA.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 28 de Marzo del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA,NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 

VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO  MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
DE FECHA NUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE  JUAN VIDAL DENUNCIADO POR 
LOS SEÑORES    JUAN JESUS VIDAL LOPEZ Y 
ANA ROMANA VIDAL LOPEZ NOMBRANDO COMO 
ALBACEA A EL SEÑOR JUAN JESUS VIDAL LOPEZ  
CONVOCANDOSE  ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  NUEVE DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.- A T 
E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
UNO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DEL DOS 
MIL VEINTIUNO SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL 
NOMBRE DE RENE ARGENTES PUCH DENUNCIADO 
POR EL SEÑOR  JOSE SALVADOR ARGENTES PEREZ 
NOMBRANDO COMO ALBACEA A EL SEÑOR  JOSE 
SALVADOR ARGENTES PEREZ CONVOCANDOSE  
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS	

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  VEINTE DEL 
MES DE ENERO  DEL DOS MIL VEINTIDOS

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
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UNO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DEL DOS 
MIL VEINTIUNO SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE PACIANO MORENO JIMENEZ  
DENUNCIADO POR LA SEÑORITA LILIANA ANGELICA 
MORENO CRUZ NOMBRANDO COMO ALBACEA A 
LA SEÑORA LILIANA ANGELICA MORENO CRUZ 
CONVOCANDOSE  ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.	

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A ONCE DEL MES 
DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintidós de febrero del dos mil 
veintidós, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
del señor JUAN CARLOS HERNANDEZ MARTINEZ, 
quien fuera vecino de ésta Ciudad, por su esposa la 
señora LAURA OFELIA LEON MOO por lo que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez 
días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis 
entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo 
Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 
pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-
Pech, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a veintidos de 
febrero del 2022.

LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.- Ced. 
Prof. 2341934.-                NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha veintitrés de marzo del dos mil 
veintidós, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 

del señor RUBEN AUGUSTO RIVERO SAENZ, quien 
fuera vecino de ésta Ciudad, por su hija la señora 
MARIA FERNANDA RIVERO SAENZ GUTIERREZ por 
lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante 
esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía 
número seis entre Avenida Fundadores y Avenida 
Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm 
y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-
Kim-Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de marzo del 
2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.-  
Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha  
veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, 
fue denunciada la Sucesión Intestamentaria del señor 
EFRAIN INURRETA BARANDA, quien fuera vecino 
de la ciudad de Campeche, por su Hermana la señora 
VERÓNICA DE FATIMA INURRETA BARANDA; por lo 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez 
días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez No. 18 Int. 
104, Edificio Ah Kim Pech, Sector Fundadores Área Ah 
Kim Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, con horario de las 9 a las 14 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a siete de abril 
del año 2022.- LIC. JOSÉ GUADALUPE DE JESÚS 
ESTRADA GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 25.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Ciento cuarenta (140) otorgada ante Mí, 
de fecha doce de abril del dos mil veintidós, se denunció 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quién en vida respondiera al nombre de MARIA 
VICTORIA CHI CANCHE, quien fuera vecina de esta 
ciudad; por  el ciudadano JESUS ALBERTO CRUZ CHI, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
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con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 12 de Abril 
del 2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD 
ART. 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE 
CAMPECHE NOTARIA PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL.- CALLE 16 NÚMERO 
291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Sesenta y seis (66) otorgada ante Mí, 
de fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintidos, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
ANTONIO CONTRERAS HERRERA, quien fuera vecino 
de esta ciudad; por  el ciudadano ROGER ANTONIO 
CONTRERAS CHAN, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 24 de febrero del 
2022- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL
Se convoca a quienes tengan la calidad de acreedores 
del Autor de la Sucesión, de quien en vida respondiera 
al nombre de LEOCADIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
quien fuera vecino y falleciera en esta Ciudad el día 23 
de Septiembre del año 2021, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la Publicación del 
presente Edicto, respecto a la Denuncia y Radicación 
de la Sucesión Testamentaria a bienes del mismo, que 
obra asentado en el Protocolo de la Notaría Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado de 

Campeche, a mi cargo, con domicilio ubicado en Calle 
Circuito Belén Sur, número 14, entre circuito belén oeste 
y calle ciruelos, del Fraccionamiento San Juan II, C.P. 
24050; bajo la Escritura Pública número 22, de fecha 29 
de Abril del 2022 y, con fecha de firma el 3 de Mayo 
del mismo año, denunciado por la C. MARIA TRINIDAD 
MARTINEZ HERRERA, en su carácter de Cónyuge 
Supérstite y Heredera.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en un en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de amplia 
circulación en el Estado. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 3 de Mayo de 2022.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría 
Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE LA C. ELIA DOLORES 
DURAN ARNABAR, DENUNCIADO POR LA C. 
LAYDA GUADALUPE DURAN ARNABAR, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 
DE ABRIL DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.
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